
San Salvador, 27 de marzo de 2008.

Señoras Diputadas, Señores Diputados
Honorable Asamblea Legislativa de El Salvador
E.S.D.O.

Atención
Señoras y Señores miembros de la Junta Directiva.

Respetables señoras y señores.

Reciban  cordiales  y  ambientalistas  saludos  de  parte  de  quienes 
suscribimos la presente Pieza de Correspondencia.

El Foro Nacional del Agua concertación amplia y representativa del país 
que lucha por la sustentabilidad y por el pleno cumplimiento del derecho al 
agua, ante ustedes respetuosamente exponemos: 

Que el  pasado sábado 22 de marzo se cumplieron 2  años desde que 
Caritas de El Salvador, Las Dignas, UNES y otras organizaciones (todas 
miembras del Foro Nacional del Agua) presentaron la propuesta de Ley 
General de Aguas; sin que hasta el momento se haya revisado, ni mucho 
menos discutido al interior de la comisión respectiva. 

Mientras  tanto,  El  Salvador  continúa  enfrentando  una  creciente 
problemática relacionada con el agua. Según el informe del PNUD (2006) el 
país se encuentra al borde del stress hídrico. De acuerdo a proyecciones 
del Servicio Nacional de Estudios Territoriales (SNET), debido al deterioro 
ambiental, el caudal de los principales ríos del país tiene un promedio de 
vida  de  entre  50  y  100 años.  Una paradoja siendo  que el  país  tiene 
precipitaciones  anuales  tres  veces  mayores  al  promedio  mundial, 
equivalente  a  los  1800 mm.  Esa  situación  es  resultado  de  una  mala 
gestión del agua y de las cuencas del país, que se evidencia en la carencia 
de un marco legal e institucional  con el que se proteja, recupere y se 
distribuya justa y equitativamente el agua disponible y podamos heredarla 
a nuestras hijas e hijos.

Ante esta situación, y en el marco del día mundial del agua, las 
organizaciones  abajo  firmantes ante  ustedes respetuosamente 
solicitamos:

1. Que se inicie a la mayor brevedad posible la discusión y aprobación 
del Anteproyecto de Ley General de Aguas presentada hace dos 



años  ante  esta  honorable  Asamblea  Legislativa   por  las 
organizaciones sociales miembras del Foro Nacional del Agua

Como espacio de articulación de diversas fuerzas sociales ponemos a su 
disposición nuestros conocimientos sobre la temática, de modo de poder 
construir juntos y juntas una legislación acorde a las necesidades actuales 
del país. 

Sin otro particular y esperando una respuesta positiva a nuestra petición; 
los abajo firmantes nos suscribimos de ustedes señalando como dirección 
para notificaciones las oficinas de la Unidad Ecológica Salvadoreña – UNES-
, ubicada en la Calle Colima No. 22 en la Colonia Miramonte, San Salvador. 
TEL. 2260-1480, 2260-1447 o al fax: 2257-3184.    


